
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

SECRETARIA. Pasto, 12 de diciembre de 2023. Con el presente doy cuenta al señor Juez 

informando que la parte demandante allegó nuevamente su demanda y anexos cumpliendo con 

las disposiciones de la Circular Externa CSJNAC20-36 emanada del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Nariño. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Pasto, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 520013103004-2023-00291-00 
Proceso:  Verbal –Responsabilidad civil extracontractual - 
Demandante: Trinidad Yomara Arellano Villarreal y otros 
Demandado: Fundación Hospital San Pedro y otra 

 
El señor apoderado judicial de la parte demandante en 

cumplimiento a lo dispuesto en auto que antecede, allega la demanda y 
anexos cumpliendo con las disposiciones de la Circular Externa 
CSJNAC20-36 emanada del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Nariño de fecha 14 de agosto de 2020. 

 
Ahora y descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que 

TRINIDAD YOMARA ARELLANO y JOSÉ EDGARDO REINA, en 
su propio nombre y en representación de sus hijos menores JOSUÉ 
REINA ARELLANO, JOSETH REINA ARELLANO y JUAN FELIPE 
RODRÍGUEZ ARELLANO, por conducto de apoderado judicial 
instauran la presente demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual en contra de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 
PEDRO y la EPS SANITAS. 

 



 

 

 

 

 

 

Por consiguiente, se procede, a decidir sobre su admisión, 
previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1. El art. 90 del C. G. del P., establece que la demanda será 

inadmitida en caso de faltarle alguno de los requisitos formales con el 
fin de que ella sea corregida en el término de cinco días. En el caso 
objeto de estudió, el Despacho la inadmitirá por las razones que se 
pasan a exponer: 

 
a. El artículo 82 del C. G. del P., sobre los requisitos de la 

demanda, en su numeral en su numeral 8º, requiere se expongan los 
fundamentos de derecho; ahora y si bien se destina un capítulo para tal 
efecto, observa el Juzgado que en sus acápites denominados de 
COMPETENCIA y PROCESO A SEGUIR e inclusive en las 
pretensiones de la demanda, el señor apoderado judicial cita normas 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, siendo que la presente acción corresponde a la 
jurisdicción ordinaria civil. 

 
Por tanto, la parte actora se servirá corregir sobre este 

particular, allegándose de manera integrada y en un sólo escrito el 
libelo introductorio al proceso. 

 
b. De otro lado, el art. 85 ibídem, exige que a la demanda se 

debe anexar: 
 
“2. La prueba de existencia y representación de las partes y de la 

calidad en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 
 
Se trae a colación la anterior disposición toda vez que no se 

anexó al expediente la prueba de existencia y representación de las 
personas jurídicas demandadas FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 
PEDRO y EPS SANITAS, razón por la cual la parte demandante habrá 
de cumplir con dicha obligación legal, toda vez que consultadas las 



 

 

 

 

 

 

páginas web de las entidades que pudieran expedirlas, no se encontró 
información alguna. 

 
Lo anterior permitirá, además, verificar la información de la 

dirección física y electrónica donde dichas entidades pueden recibir 
notificaciones. 

 
c. De igual manera, el numeral 7º del art. 90 del C. G. del P., 

establece que mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 
inadmisible la demanda: “Cuando no se acredite que se agotó la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad”. No obstante, dicho requisito 
se puede omitir cuando se piden medidas cautelares, como es el caso 
bajo estudio. 

 
Ahora y para decretar las medidas cautelares en los procesos 

declarativos, el numeral 2º del en cita, señala lo siguiente:  
 
“Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas 

cautelares, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la 
demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados de su 
práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar 
o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno 
superior al momento de decretar la medida. No será necesario prestar caución 
para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia favorable de 
primera instancia”. 

 
Por tanto, la parte actora habrá de prestar caución por la 

suma de NOVENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS PESOS ($90’852.600), monto que esta 
Judicatura encuentra ajustada a derecho. 

 
2. Corolario de lo esbozado párrafos arriba, y teniendo en 

cuenta que la demanda no cumple a cabalidad con los requisitos de ley, 
se procederá a inadmitir a efectos que la parte actora la corrija dentro 
del término legal. 



 

 

 

 

 

 

 
Por lo antes expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE PASTO,  
 

RESUELVE: 
 
1º.- INADMITIR la demanda verbal de responsabilidad 

civil extracontractual, propuesta por TRINIDAD YOMARA 
ARELLANO y JOSÉ EDGARDO REINA, en su propio nombre y en 
representación de sus hijos menores JOSUÉ REINA ARELLANO, 
JOSETH REINA ARELLANO y JUAN FELIPE RODRÍGUEZ 
ARELLANO, en contra de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 
PEDRO y la EPS SANITAS. 

 
2º.- CONCEDER a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para que corrija la demanda en los términos dispuestos en 
la motivación de este proveído, so pena de rechazo, para lo cual se 
servirá allegarla en un nuevo escrito en forma integral. 

 
3º.- RECONOCER personería para actuar en 

representación de la parte demandante al abogado SILVIO HOMERO 
REYES RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12.981.044 de Pasto, y con T.P. No. 101.423 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos de los poderes a él conferidos. 

 
4º.- NOTIFICAR el contenido de esta decisión a través de 

estados electrónicos. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE CIRCUITO 
PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY, 14 DE DICIEMBRE DE 2023 

A LAS 7:00 a.m. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
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